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MAT.: APRUEBA Y SANCIONA CONVENIO DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS SUSCRITO ENTRE 
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE 
VIVIENDA Y URBANISMO REGIÓN DE 
ANTOFAGASTA, SERVICIO DE VIVIENDA Y 
URBANIZACIÓN REGIÓN DE ANTOFAGASTA, Y 
ASOCIACIÓN CAMPAMENTOS DE IDEAS, PARA LA 
EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE HABITABILIDAD 
PRIMARIA DE BARRIOS TRANSITORIOS LUZ 
DIVINA VII, 13 DE MAYO, PIRITA, JADE Y LOS 
TOPACIOS, DE LA COMUNA DE ANTOGASTA, 
REGIÓN DE ANTOFAGASTA.  

 
 
CON ESTA FECHA SE HA DICTADO LA SIGUIENTE: 
 

RESOLUCION EXENTA N°    1596 

  
ANTOFAGASTA, 21 DE NOVIEMBRE DEL 2022. 

 
VISTOS: 
 
Ley N° 18.575. Orgánica Constitucional de Bases Generales de Administración del Estado, en su texto 
refundido mediante D.F.L. Nº 1/19.653 de 2000, de MINSEGPRESS; Ley N° 19.880 sobre Bases Generales de 
los    Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado; la 
Resolución N° 7 de 2019 de la Contraloría General de la República que fija normas sobre exención del trámite 
de la toma de razón; la Resolución N° 16 de 30 de noviembre de 2020, de la Contraloría General de la República 
que determina los montos en UTM a partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a 
toma de razón y a controles de reemplazo cuando corresponda, el D.S. N° 355 de 1976 del Ministerio de 
Vivienda y U    urbanismo, que aprueba el reglamento de los SERVIU; D.L. N° 1.305/75 que reestructura y 
regionaliza el Ministerio de Vivienda y Urbanismo; y la Resolución Exenta RA N° 272/1478/2020 (V. y U.) de 
17 de septiembre de 2020, que me designa Jefa del Departamento jurídico; y el Decreto Exento RA N° 
272/43/2022 de 9 de mayo de 2022 que establece el orden de subrogancia en Serviu región de Antofagasta, 
dicto lo siguiente:  
 
CONSIDERANDO: 
 
a) El Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en adelante MINVU, a través de sus Secretarías Regionales 

Ministeriales y los Servicios de Vivienda y Urbanización lleva a cabo el Programa Asentamientos 
Precarios, que tiene como objetivo otorgar una solución habitacional a las familias que viven en 
campamentos y de esta forma, permitirles superar su condición de precariedad habitacional. Del mismo 
modo, el MINVU se ha propuesto cerrar los campamentos incluidos en el Catastro Nacional de 
Campamentos, para lo cual se establecen gastos cuyos recursos se encuentran asignados en la Ley de 
Presupuestos de cada año.  

b) En la comuna de Antofagasta, región de Antofagasta, existen familias viviendo en campamentos, las que 
hoy carecen de una solución habitacional que les ofrezca condiciones óptimas para vivir. Por tal razón, 
diversos campamentos, recibirán la colaboración económica de la SEREMI MINVU y asistencia técnica 
por parte de SERVIU, ambos organismos pertenecientes a la Región de Antofagasta. Estos recursos serán 
transferidos a la ASOCIACIÓN CAMPAMENTO DE IDEAS, quien asumirá tareas y desafíos detallados en el 
convenio de transferencia de recursos suscrito al efecto, particularmente para la ejecución de una 
intervención socio territorial para las familias de asentamientos precarios y en el territorio en el que 
viven, con el objeto de mejorar el estándar de habitabilidad en un corto tiempo, por medio de obras 
básicas de carácter transitorio y acciones comunitarias de fortalecimiento de capacidades. 

c) Los campamentos beneficiados con el presente Convenio son; Ecuachilepe, Villa Esperanza, La lucha es 
posible, chilenos por un sueño, Sol Saliente, Futuro Antofagasta, Mujeres Emprendedoras y Francis. 
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d) La Asociación Campamento de Ideas, es una institución de derecho privado sin fines de lucro cuyo 

objetivo es la promoción de interés general, en materia de derechos ciudadanos, asistencia social, 
educación, capacitación, salud, deporte y recreación, medio ambiente, innovación y emprendimiento 
social, o cualquiera otra de bien común, para lo cual gestionará, desarrollará y ejecutará, por sí o por 
interpósita persona, distintas iniciativas, planes, proyectos y programas con instituciones públicas o 
privadas, organizaciones, empresas y personas, con especial énfasis en comunidades vulnerables o que 
vivan en condiciones de vulnerabilidad social. 

 
e) El Convenio de transferencia de recursos suscrito entre la Secretaria Regional Ministerial de Vivienda y 

Urbanismo, el Servicio de Vivienda y Urbanización, ambos de la Región de Antofagasta y la Asociación 
Campamento de Ideas, para la ejecución de Proyectos de Habitabilidad Primaria en Barrios Transitorios 
Luz Divina VII, 13 de mayo, Pirita, Jade y Los Topacios, de la comuna de Antofagasta, región de 
Antofagasta, suscrito por las partes citadas con fecha 03 de noviembre de 2022. 

 
RESUELVO: 
 
1. SE APRUEBA y SE SANCIONA el Convenio de transferencia de recursos suscrito entre Secretaria Regional 

Ministerial de Vivienda y Urbanismo región de Antofagasta, el Servicio de vivienda y Urbanización región 
de Antofagasta y la Asociación Campamento de Ideas, para la ejecución de Proyectos de Habitabilidad 
Primaria en Barrios Transitorios Luz Divina VII, 13 de mayo, Pirita, Jade y Los Topacios, de la comuna de 
Antofagasta, región de Antofagasta, suscrito por las partes citadas con fecha 03 de noviembre de 2022, 
cuyo texto es el siguiente: 
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2. PUBLÍQUESE EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA ACTIVA de nuestro sitio web, por el encargado de la 

Unidad de Campamentos SERVIU, el presente acto administrativo, conforme al procedimiento 
instaurado mediante la Resolución Exenta N°128 de 31 de enero de 2022 y al memorándum N° 61 de 14 
de febrero de 2017 del Departamento Jurídico de Serviu región de Antofagasta, a fin de ser ingresado 
dentro del plazo de 10 días contados desde la fecha de la presente Resolución Exenta. 

 
3. TÉNGASE PRESENTE que este acto administrativo no está afecto a presupuesto. 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
                                

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
V°B° DEPTO. JURÍDICO 

 
 

NQJ/CPB  
 
DISTRIBUCIÓN 
 
1. SEREMI MINVU Antofagasta 
2. Unidad Jurídica, SEREMI MINVU Antofagasta 
3. Departamento de Planes y Programas, SEREMI MINVU Antofagasta. 
4. Departamento Jurídico, SERVIU Antofagasta. 
5. Encargada Unidad de Asentamientos Precarios, SERVIU Antofagasta. 
6. Director Asociación de Campamentos de Ideas,  

Sr. Ernesto Espinoza Illanes 
correo electrónico: eespinoza@campamentodeideas.org    

7.  Oficina de partes. 
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